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Se obedece y se cumple lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala 

Civil, en auto del 3 de junio de 2021 que confirmó el auto que negó parcialmente 

el mandamiento de pago, fechado el 9 de septiembre de 2020. 

 

Proceda la secretaría a elaborar y tramitar los oficios ordenados en dicho 

auto, una vez cobre firmeza la presente providencia. 

 

Por otro lado, se RECONOCE personería para actuar al abogado JUAN CAMILO 

NEIRA PINEDA como apoderado de DANIEL FELIPE CUERVO ALBORNOZ y 

de DATATRAFFIC S.A.S., conforme al poder adosado en correo electrónico del 

10 de septiembre de 2020 y que obra en el cuaderno de medidas cautelares.  

 

A tono con lo que dispone el artículo 301 del C.G.P. se tiene por noticiados a los 

demandados por conducta concluyente. Por secretaría cuéntese el término con el 

que disponen para ejercer sus defensas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

 

JDC. 
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